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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se 

transcribe es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase 

incorporar una escritura pública que contenga la Cesión de Participaciones que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una 

parte: i) Nicolás Heriberto Trávez Navas y María Amparo Carrera Bastidas por sus 

propios y personales de derechos y de los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí; y ii) La señora Gloria Hipatia Navas Estrella por sus 

propios y personales derechos parte a la que en adelante se le denominará como 

CEDENTES, y, por otra parte, el señor Nicolás Heriberto Trávez Navas en su calidad de 

Presidente de la compañía UNION FERRETERA S.A. UNIFER, según se desprende de la 

copia certificada del nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, parte a la 

que en adelante se le podrá denominar como la CESIONARIA. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado, a excepción de la señora Gloria 

Hipatia Navas Estrella que es de estado civil viuda, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía UNIACERO CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el 

veintiocho (28) de marzo de dos mil seis (2006), instrumento inscrito en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el dieciocho (18) de abril de dos mil seis (2006); b) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA, en reunión 

celebrada el día dos de septiembre del dos mil catorce (2014), resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión de participaciones, conforme consta de la copia certificada del acta, 

que se acompaña como documento habilitante. e) Es voluntad de los CEDENTES ceder 

y transferir a perpetuidad las participaciones detalladas en el acta de la junta general 

de socios, a favor de la CESIONARIA, motivo por el cual se otorga la presente escritura » 

pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los CEDENTES a través del presente 

acto ceden y transfieren en perpetua enajenación las participaciones que les 

pertenecen dentro de la COMPAÑÍA a favor de los CESIONARIOS, quienes aceptan 

dicha cesión y transferencia, de conformidad con el siguiente 
cuadro: + oe oe o ae ld ad ole a dd a o de le le ld ll ld ll a o le
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

  

SON Sn 
María Amparo Carrera Bastidas 

C.C. 1500236 9u-u 

    

ipatia Navas Estrella 

C.C. ¡(100072 g+01 
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NÚMERO DE 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 

UNION FERRETERA S.A. 
Nicolás Trávez Navas 100.141 

UNIFER 

UNION FERRETERA S.A. 
Gloria Navas Estrella 129 

UNIFER 

TOTAL 100.270       

Consecuentemente, luego de la cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO NO. DE 
socio PORCENTAJE 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

UNION FERRETERA 
US$ 100.399,00 100.399 99,999 

S.A, UNIFER 

Nicolás Trávez | 
US$ 1,00 | 1 0,0001 

Navas 

TOTAL US$ 100.400,00 100.400 100 %         
  

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en 

la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita 

los nuevos certificados de participación. 

Finalmente, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General para que realice 

todo cuanto acto fuere necesario para formalizar de las decisiones adoptadas en la 

presente Junta. 
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Quito, 02 de Septiembre de 2014 

Señora Doctora 

Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Nicolás Heriberto Trávez Navas, en mi calidad de Gerente General y representante 
legal de la compañía UNIACERO CIA. LTDA., en adelante “LA COMPAÑÍA”, por medio de 

la presente comparezco ante usted y, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico que mediante Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal celebrada el 02 de Septiembre del 2014, los socios de mi 
representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la compañía, 
acorde al siguiente detalle: 

  

  

  

    

NÚMERO DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 

UNION FERRETERA S.A. 
Nicolás Trávez Navas 100.141 

UNIFER 

UNION FERRETERA S.A. _ 
Gloria Navas Estrella 129 

UNIFER 

TOTAL 100.270     
  

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva integración 

del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO NO. DE 

socio Y PAGADO PARTICIPACIONES A 

UNION FERRETERA 
S.A. UNIFER US$ 100.399,00 100.399 99,999 

Nicolás Trávez US$ 1,00 1 0,0001 

Navas 

TOTAL US$ 100.400,00 100.400 100 %         
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UNION FERRETERA 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
Y i lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

NS MIE  CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, a Sara 

Pa e. foja(s) útiles), que me fue presen 

E 91 229 de Mario ÚS . So efecto y que acto “E ido devolví al interesado. - 

A A) 3 0111 AAA 
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Señor 
peolás Heriberto Trávez Navas / NOÑARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO resente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria de spclos de la C Apañía ÍNIACERO Cía. Ltda., en sesión celebrada el día 28 de marzo del 2011, resolvjá por unanimidad designar a usted para un nuevo período de cinco años comal GERENTE GÉNERAL de la compañía. 

Usted será el representante legal Judicial y extrajudicial de la compañía, sus demás deberes, atribuciones y funciones constan len la escritura pública de constitución de la compañía celebrada ante el Notario Vigésimjo Séptimo del cantón Quito, el 28 de marzo del 2006 e inscfita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de abril del mismo año, 

       

  
PRESIDENTA? 

ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo q ara el cual me han designado y prometo cumplir mis funcionesde acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos sociales de la compañía. 

     

Pn esta fecha fueda inscrito el presas 

6.8.5.5... del Registro 

e agp +42 Huito, a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIÉDADES NUMERO RUC: 1792031109001 

RAZON SOCIAL: UNIACERO CIA. LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —AMERTO NATRZ FEC, INICIO ACT. *E:01:2006 NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO; ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

    

VERLA AL EOR MAYOR Y MENOS DE VALERA! SOMOS Dz SONS MRUCSIEA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

      

  
    

    

  

IN 
SP EE 

  

Date A MORITA Tallo Ss 
AL ASERASIENO Le MORA 

02472404 Pulofono Trabs,c 11723.:5930 
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»*. Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIE! 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

NÚMERO DEREPERTORIOS: 
FECHALDE INSCRIPCIÓN 

  

  

     

sá] 20898 
sá] 10/06/2014 

¿| 7703 
2] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

    
        
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 17/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION FERRETERA S.A UNIFER 
DOMICILIO DÉ LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707260459 TRAVEZ NAVAS NICOLAS PRESIDENTE 4 AÑOS 

HERIBERTO ]         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 1428 DEL: 05/09/1988 NOT: 29 DEL: 19/05/1988 CODF Y REF. EST. RM'$ 1872 DEL 13/06/2012 

NOT: PRIMERO DEL: 26/03/2012 0.P 

  

  

  

LCUALQUIER.ENMENDADURA,-ALTERACIÓN.O- MODIFICACIÓN-ALTEXTO.DE.LA PRESENTE RAZÓN,.LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

u Registo 
m e 

. Sr 
e de 
5 

z $ E de Ig e ¿0 AS a, 
% AB, MARCO LEOMSANTAMARIÁ (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RÍMQ-2014) e 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notariah, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de. foja(s) es), que me fue presentado para 
este efecto y que TRE iD levolvi al interesado. No S 3 3 3 7 6 

QUILO, A 2... A : 

  

NOT RIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA UNIACERO CIA. LTDA, otorga NICOLAS 

HERIBERTO TRAVEZ NAVAS Y GLORIA HIPATIA NAVAS ESTRELLA, a favor de 

UNION FERRETERA S.A UNIFER, en Quito dos de septiembre del dos mil catorce, 

DOCT PAO) 

  

NOTARIA UNDA DEL CANTON QUITO 

E Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se 

transcribe es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase 

incorporar una escritura pública que contenga la Cesión de Participaciones que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una 

parte: i) Nicolás Heriberto Trávez Navas y María Amparo Carrera Bastidas por sus 

propios y personales de derechos y de los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí; y ii) La señora Gloria Hipatia Navas Estrella por sus 

propios y personales derechos parte a la que en adelante se le denominará como 

CEDENTES, y, por otra parte, el señor Nicolás Heriberto Trávez Navas en su calidad de 

Presidente de la compañía UNION FERRETERA S.A. UNIFER, según se desprende de la 

copia certificada del nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, parte a la 

que en adelante se le podrá denominar como la CESIONARIA. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado, a excepción de la señora Gloria 

Hipatia Navas Estrella que es de estado civil viuda, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía UNIACERO CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el 

veintiocho (28) de marzo de dos mil seis (2006), instrumento inscrito en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el dieciocho (18) de abril de dos mil seis (2006); b) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA, en reunión 

celebrada el día dos de septiembre del dos mil catorce (2014), resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión de participaciones, conforme consta de la copia certificada del acta, 

que se acompaña como documento habilitante. e) Es voluntad de los CEDENTES ceder 

y transferir a perpetuidad las participaciones detalladas en el acta de la junta general 

de socios, a favor de la CESIONARIA, motivo por el cual se otorga la presente escritura » 

pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los CEDENTES a través del presente 

acto ceden y transfieren en perpetua enajenación las participaciones que les 

pertenecen dentro de la COMPAÑÍA a favor de los CESIONARIOS, quienes aceptan 

dicha cesión y transferencia, de conformidad con el siguiente 
cuadro: + oe oe o ae ld ad ole a dd a o de le le ld ll ld ll a o le
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

  

SON Sn 
María Amparo Carrera Bastidas 

C.C. 1500236 9u-u 

    

ipatia Navas Estrella 

C.C. ¡(100072 g+01 
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NÚMERO DE 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 

UNION FERRETERA S.A. 
Nicolás Trávez Navas 100.141 

UNIFER 

UNION FERRETERA S.A. 
Gloria Navas Estrella 129 

UNIFER 

TOTAL 100.270       

Consecuentemente, luego de la cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO NO. DE 
socio PORCENTAJE 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

UNION FERRETERA 
US$ 100.399,00 100.399 99,999 

S.A, UNIFER 

Nicolás Trávez | 
US$ 1,00 | 1 0,0001 

Navas 

TOTAL US$ 100.400,00 100.400 100 %         
  

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en 

la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita 

los nuevos certificados de participación. 

Finalmente, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General para que realice 

todo cuanto acto fuere necesario para formalizar de las decisiones adoptadas en la 

presente Junta. 
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Quito, 02 de Septiembre de 2014 

Señora Doctora 

Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Nicolás Heriberto Trávez Navas, en mi calidad de Gerente General y representante 
legal de la compañía UNIACERO CIA. LTDA., en adelante “LA COMPAÑÍA”, por medio de 

la presente comparezco ante usted y, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico que mediante Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal celebrada el 02 de Septiembre del 2014, los socios de mi 
representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la compañía, 
acorde al siguiente detalle: 

  

  

  

    

NÚMERO DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 

UNION FERRETERA S.A. 
Nicolás Trávez Navas 100.141 

UNIFER 

UNION FERRETERA S.A. _ 
Gloria Navas Estrella 129 

UNIFER 

TOTAL 100.270     
  

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva integración 

del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO NO. DE 

socio Y PAGADO PARTICIPACIONES A 

UNION FERRETERA 
S.A. UNIFER US$ 100.399,00 100.399 99,999 

Nicolás Trávez US$ 1,00 1 0,0001 

Navas 

TOTAL US$ 100.400,00 100.400 100 %         
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unter 
UNION FERRETERA 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
Y i lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

NS MIE  CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, a Sara 

Pa e. foja(s) útiles), que me fue presen 

E 91 229 de Mario ÚS . So efecto y que acto “E ido devolví al interesado. - 

A A) 3 0111 AAA 

    

4
 

Señor 
peolás Heriberto Trávez Navas / NOÑARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO resente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria de spclos de la C Apañía ÍNIACERO Cía. Ltda., en sesión celebrada el día 28 de marzo del 2011, resolvjá por unanimidad designar a usted para un nuevo período de cinco años comal GERENTE GÉNERAL de la compañía. 

Usted será el representante legal Judicial y extrajudicial de la compañía, sus demás deberes, atribuciones y funciones constan len la escritura pública de constitución de la compañía celebrada ante el Notario Vigésimjo Séptimo del cantón Quito, el 28 de marzo del 2006 e inscfita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de abril del mismo año, 

       

  
PRESIDENTA? 

ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo q ara el cual me han designado y prometo cumplir mis funcionesde acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos sociales de la compañía. 

     

Pn esta fecha fueda inscrito el presas 

6.8.5.5... del Registro 

e agp +42 Huito, a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIÉDADES NUMERO RUC: 1792031109001 

RAZON SOCIAL: UNIACERO CIA. LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —AMERTO NATRZ FEC, INICIO ACT. *E:01:2006 NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO; ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

    

VERLA AL EOR MAYOR Y MENOS DE VALERA! SOMOS Dz SONS MRUCSIEA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

      

  
    

    

  

IN 
SP EE 

  

Date A MORITA Tallo Ss 
AL ASERASIENO Le MORA 

02472404 Pulofono Trabs,c 11723.:5930 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON Sun . 

onfosmidad con lo dispuesto en el Art, 18 Ea 

NE l. doy fé y CERTÍFICO que el p me 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y o 

de. 4....... foja(s) útiles), que me fue coi 

este efecto y que da] dgyo]vl al intere: 

QUItO, A oocconoccnraratacono co lideran arenas? 
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NÓTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Servia 3002 Jocueri de istnalia) 
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»*. Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIE! 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

NÚMERO DEREPERTORIOS: 
FECHALDE INSCRIPCIÓN 

  

  

     

sá] 20898 
sá] 10/06/2014 

¿| 7703 
2] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

    
        
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 17/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION FERRETERA S.A UNIFER 
DOMICILIO DÉ LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707260459 TRAVEZ NAVAS NICOLAS PRESIDENTE 4 AÑOS 

HERIBERTO ]         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 1428 DEL: 05/09/1988 NOT: 29 DEL: 19/05/1988 CODF Y REF. EST. RM'$ 1872 DEL 13/06/2012 

NOT: PRIMERO DEL: 26/03/2012 0.P 

  

  

  

LCUALQUIER.ENMENDADURA,-ALTERACIÓN.O- MODIFICACIÓN-ALTEXTO.DE.LA PRESENTE RAZÓN,.LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

u Registo 
m e 

. Sr 
e de 
5 

z $ E de Ig e ¿0 AS a, 
% AB, MARCO LEOMSANTAMARIÁ (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RÍMQ-2014) e 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

      

     

3 Em 
> o, %, gina 1 des 

> 
mty es CON? 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notariah, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de. foja(s) es), que me fue presentado para 
este efecto y que TRE iD levolvi al interesado. No S 3 3 3 7 6 

QUILO, A 2... A : 

  

NOT RIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAÑELECT: 

  

03 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
po ELFCCONES SECCIONALES 23PEÍLIO OS 

003 - 0080 1500256944 
NUNEZ DE CERTINICAJO CECI 

CARRERA 3ASTIDAS MARIA AMPARO 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA UNIACERO CIA. LTDA, otorga NICOLAS 

HERIBERTO TRAVEZ NAVAS Y GLORIA HIPATIA NAVAS ESTRELLA, a favor de 

UNION FERRETERA S.A UNIFER, en Quito dos de septiembre del dos mil catorce, 

DOCT PAO) 

  

NOTARIA UNDA DEL CANTON QUITO 

E Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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